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El congresista WÍLBERT GABRIEL ROZAS BELTRÁN, de! Grupo 
Parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, y los congresistas 
firmantes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 107° de la Constitución 
Política y conforme lo establece el numeral 2) de¡ artículo 760  de¡ Reglamento 
de¡ Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto: 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ART. 21 DE LA 
LEY N° 26859 LEY ORGÁNICA DE ELECCIONES PARA 

EL RECONOCIMIENTO Dl. 29 DISTRITOS 
ELECTORALES 

EXPOSICIÓN DE MC)Tl VOS 

1. Antecedentes y referencias de la propuesta. 

Constitución Política de¡ Perú, TITULO IV DE LA ESTRUCTURA DEL 
ESTADO, Capítulo 1 Poder Legislativo. 

Ley N° 26859 "Ley Orgánica de Elecciones". 

Ley N° 26497 "Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil - RENIEC. 

La Representación Parlamentaria. Centro de Capacitación y Estudios 
Parlamentarios. Congreso de la República. 

Distritos consignados como residencia ante el Jurado Nacional de 
elecciones, de los Congresistas elegidos por la circunscripción electoral 
Lima Metropolitana y residentes en el extranjero. Congreso de la 
República, Área de Setvicios de Investigación, Cristhian Dennis Canales Inga, 
Lima 18 de abril de 2018. 

Resolución de Secretaría de Descentralización N° 487-2011-PCM/SD. 
Inscriben en el Registro de Mancomunidades Municipales a la 
Mancomunidad Municipal Lima Norte. 
















